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Radicación No. 110014003031-2019-00338-00 

 

En atención al memorial que precede, mediante el cual se establece que la obligación 

objeto de recaudo fue satisfecha por el extremo pasivo dentro del término y en las 

circunstancias previstas en el Art. 461 del C.G.P., es del caso dar aplicación a tal 

precepto. Por lo anterior, se RESUELVE: 

 

Primero: Decretar la terminación del presente proceso por pago total de la obligación 

 

Segundo: Disponer el levantamiento de las medidas cautelares practicadas sobre 

los bienes de la parte demandada. Ofíciese a quien corresponda. 

 

Tercero: En caso de existir embargo de remanentes, déjense los bienes 

desembargados a disposición del funcionario que haya solicitado la medida.  

 

Cuarto: Con destino a la parte demandada, y a su costa, practíquese el desglose de 

los documentos base de la presente acción, previas las constancias de ley. 

 

Quinto: De verificarse títulos judiciales por cuenta del presente proceso, entréguense a 

la parte a quien hubiese sido descontada, o interesada, haciendo la advertencia que en 

caso de no ser retirados en su oportunidad se procederá a su prescripción. 

 

Sexto: Sin condena en costas. 

 

SÉPTIMO: Surtido lo anterior, archívese el expediente.  

  
NOTIFÍQUESE1    

 
 
 
 

 

 
 

                                                                 
1 

La providencia anterior se notificó por estado electrónico N° 054 de 2020, fijado en la página web de 

la rama judicial con inserción de la providencia para consulta en el siguiente enlace. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-de-bogota/85 
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